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El art 157 del Anteproyecto de ley de Contratos del Sector Público (A-LCSP), que había de transponer la directiva 
24/2014, regula el procedimiento abierto simplificado (POS).
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Asistí en septiembre de 2015, en la estación de Formigal, a las Jornadas convocadas por el 
Observatorio de Contratación Pública. Debatimos la regulación legal que el anteproyecto-
LCSP efectúa del procedimiento abierto simplificado. Afirmé que me parecía una regulación que 
no acertaba en diseñar un procedimiento ágil y eficiente. Coincidimos todos en que cualquier 
alternativa de mejora que se presentara sería bien recibida. Me sentí comprometido a esa tarea 
y con esta breve nota quiero cumplir ese compromiso.

El art 157 del Anteproyecto de ley de Contratos del Sector Público (A-LCSP), que había 
de transponer la directiva 24/2014, regula el procedimiento abierto simplificado (POS). Su 
lectura me dejó intranquilo porque me parece que no es un procedimiento que simplifique y la 
cuestión es fundamental porque si se elimina el procedimiento negociado sin publicidad por 
razón de la cuantía, como acertadamente dispone el A-LCSP, todos esos contratos, asimilados a 
una contratación directa, circularán por la autopista del POS lo que incrementará el tráfico 
notablemente. Si no aligeramos de trámites esta vía de circulación, esta auténtica autopista 
que promete ser el futuro POS, hay un serio peligro que se genere un colapso. También por esa 
autopista deberían circular muchísimos contratos menores que sacaríamos del oscurantismo y 
los adjudicaríamos por una vía transparente y con concurrencia. Pero el tráfico debe ser ágil y si 
no logramos construir un POS que lo permita se colapsará la contratación pública y se 
perjudicarán todos los proyectos de contratación electrónica.

Creo que vale la pena insistir en esto para hacerme entender mejor. Tenemos que diseñar un 
procedimiento de contratación muy sencillo, de trámites concentrados y breves,
porque miles de contratos adjudicados mediante procedimiento negociado-contratación directa 
y miles y miles de contratos menores puedan canalizarse por este sistema.

Debe repararse que la simplificación procesal de la contratación pública se está ya produciendo 
en el procedimiento abierto sea cual sea su valor. En cualquier contrato público (armonizado o 
no), toda la fase de acreditación de capacidad y solvencia se ha trasladado a la fase final del 
proceso de valoración de las ofertas, sustituyéndose en la fase inicial por una declaración 
responsable (art. 140 A-LCSP). Los pliegos de todos los contratos se facilitan por medios 
electrónicos y los anuncios se insertan en plataformas electrónicas, lo que en sede comunitaria 
permite una reducción muy significativa de los plazos máximos para la presentación de ofertas. 
En los contratos de obras de VEC inferior a 80.000 euros y cualquier otro tipo de contrato (los 
contratos de suministros y servicios, especialmente) de VEC inferior a 35.000 euros no es 


